
r 

UNlVERSJDAD NACIONAL DE FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 776-2024-UNF/CO 

SUllana, 27 de septiembre de 2024. 

VISTOS: 

CARTA DE RENUNOA S/N, de fecha 16 de agosto de 2024; OAOO Nº 478-2024-UNF-P- 
DGA/URH, de fecha OS de septiembre de 2024; CARTA DE RENUNCIA S/N, de fecha 16 de 
agosto de 2024; OAOO N°355-2024-UNF-P/OOI, de fecha 19 de agosto de 2024; CARTA DE 
RENUNCIA S/N, de fecha 31 de julio de 2024; OAOO Nº1977-2024-UNF-VPAC, de fecha 16 
de agosto de 2024; OAOO N°435-2024-UNF-VPAC/DBU, de fecha 21 de agosto de 2024; 
OAOO N°1775-2024-UNF-VPAC, de fecha 22 de,agosto de 2024; CARTA DE RENUNCIA S/N, . . ' \. 

de fecha 16 de agosto de 2024; PROygieo. Nf1691-2024-UNF-P, de fecha 21 de agosto de 
2024; CARTA DE RENUNOA S/N, de fechl"16 °de agosto de 20Í4; OAOO N°325-2024-UNF- 
VPIN, de fecha 16 de agosto de 2024r CARTA. DE RENUNCIA. S/N;défecha 16 de agosto de 
2024; OAOO N°132-2024-UNF-VPAC/DGSA-UBC, de fecha 16 de agosto de 2024; Infonne 

• • < 
N°342-2024-UNF-P-DGA/URH, de fecha 04 de septiem,bre de 2024; Infonne Nº 804-2024- 

UNF-OAJ, de fecha 19 die �tiembre(de 2024{y, <( 
CONSIDERANDO: O!: 

lU 
Que, el articulo 180 de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen nonnativo, dégob(emo, académico, ádministrativo y éconómico: Las 
Universidades se rigen por· sus propios� estatutos eñ el marco de la Constitúción· y de las leyes. 

1 � 1 \ \._ t ·- �y / J � 1 
Que, mediante Ley Nº 29568 del 26 de julio de 2010. se crea la Unive�,idad Nacional de 
Frontera en el distrito y �rovipci�, de Sullana, departamento·�de Piura; cpn finés de fomentar 
el desarrollo sostenible �p:: la Subregión Ludano. castillo eo�ña, 'eñ ánnonía con la 
preservación del medio amb�te -Y,.,el-desarrolloeconómi�1sostén.ible;' y, contribuir al 

.._ T. ,,, ..,, �· � . 
crecimiento y desarrollo estratégico de la·�lón fronteriza noroestédet país. 

"- t1¡ � :: - -:--: "\.,. / 
Que, el articulo So de la Ley UniVersitaria, establece que· la autonomía inherente a las .,_ .... - ...,,,. 
Universidades se ejerce de conformldad' con la Constitución y las Leyes de la República e 
implrca los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 
su sistema académico, económico y administrativo. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTIJLO UI se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 
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•Mo del� dll II consClldadón dt nuesn bdq¡eodlSICII,. y dt II Qllwna,uadón dll llS l'lerolcas biltllas dt Junín y A�· 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constitl.Jyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITIJCIÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gob�mo de la universidad. Encontrándose,. la Comisión organizadora 
facultada a emitir resolucones que permitan ef adecuado funcioñamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitudón.J-\ 
( ... ) 

OJARTA. GOBI�RNO O� LA UNF � 
Durante el proceso de constitución de la· Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 

1c::1 r: t r >» 7\ 1�1 a) la �Comisión O_rganiz�, .. _!iene, atriblJCi?nes administrativas que 
competen a la Asamblea Universitaria, al Consejo Universitario y al Consejo 
de Facu!tad,: 1 \ ..,.. -· / 1 i.- 1 
b) El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones 
propias�el_R�r. t »r: (� ) 1 � 1 
c) Los Coordlnadores de Facultad tiene áti'jbuciones de Decano. 

\ L/1 \ \_ ') ,.Y/ / O:: f 
QUINTA. ÓRGAN�S '?.� � TA DIR�CIÓN V· u ' 
Durante el proceso de..coristitu�n de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: \ "'9 � "-. •• .-- /_ �/ / 

a) la PresidenciaJ:ie Comisión Organizadora, que cumple funciones asignadas . .......___,_... ..... / al Rectorado. '._ /t.1 _,. ... _ . .... \ _ / 
b) La Vicepresidencia 1 Académica . de Comisión Organizadora, que cumple 

+ -- + .. ... + _.. 

funciones asignadas al Vicerrectorado Académico. 
c) la Vicepresidencia de Investigación de Comisión Organizadora, que cumple 
funciones asignadas al Vtcerrectorado de Investigación. 

por: 

Que, el artículo 22 del Estatuto de la Universidad de Frontera establece que es atribución del 
Consejo Universitario: i) Nombrar, contratar, promover y remover al personal administrativo, 
a propuesta de la respectiva unidad. 
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UNlVERSlDAD NACIONAL DE FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, � Decreto Legislativo 1367 que amplía los alcanc:es de los Decreto Legislativos 1243 y 
1295 en su Artículo 5° - Modificación de los artículos 4 y 10 del Decreto Legislativo Nº 1057, 
Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios 
establece en su ítem e) lo siguiente: "Renuncia. En este caso, el trabajador debe comunialr 
por escrito su decisión a la entidad contratante con una anticipac;ón de 30 días naturales 
previos al cese. Este plazo puede ser exonerado por la autoridad competente de la entidad, 
por propia iniciativa o a pedido del contratado. En este último caso, el pedido de exoneración 
se entenderá aceptado si no es rechazado por escrito dentro del tercer dÍél natural de 
presentado".( .. ) 

Que, � numeral 13.1 Articulo 13º del mediante Decreto Supremo 075-2008-PCM que aprueba 
el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula � régimen especial de contratación 
administrativa de servicios, establece lo siguiente: e) Decisión unil8teral del contratado. En 
este caso, el contratado debe axmmksr por escrito su decisión a 18 entidad contratante con 
una antia"padón de 30 días naturales previos al cese. Este plazo puede ser exonerado por 18 
autoridad competente de Id entidad por propia iniciativa o a pedido del contratado. En este .... . . ' -. .,. - .. 
último caso, el pedido de exoneración se entenderá aceptado si no es rech8zado por escrito 
dentro del tercer día narra/ detrese11tado,T (,:) 1 1 
Que, el artículo 59° del Reglamento Interno de Servld:()res Oviles de la Universidad Nacional 
de Frontera, aprobado mediante Resolución déComisión Organizadora Nº 511-2021-UNF/CO, 

• ""'� .. ?,� • ""� ...... ... 14 

de fecha 23 de dkíernbre-de 2021, prescribe: De lá' Extinción de la relación Laboral. - Son 
� ¡ ·' , • • • .. 1 

causas de la Extinción de "la relación labor�I.:. a) Por fallecimiento del Servidor civil, b} Por 
• - • '°'+; - - - "!, " 

extinción de La Entidad contratante y e) Por renuncia o retiro voluntario del Servidor Civil. 
1 < 1 \. ,., - I 1 � 1 

Que, con CARTA DE RENUNqA S/N, de fecha H� .de agosto de 2024, la SRTA. BANCA 
• • ..... ¡lf .. -� ,. '·· • • - ,.,. .. 

EUZABETH CORONADO ATOCHE, se dirige a.la Jefa de'lá-.Unidad de Recursos Humanos, con 
la finalidad de presenta¿ su renÜncla volunta� ���le a la' plaza� S�CRETARIA III 
PARA LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS, requiriendo, además, que se le exonere del plazo 

establecdo por lev. \ó \ >-=Y� ¡ Li..j 
. . �- .. 

Que, con OFIOO Nº 478-2Q24·UNF·P:-PGA/URH,· de fecha 05 de.séptiemb,:e de 2024, la Jefa 
de la Unidad de Recursos\�umanos,' se dirige a la J�fa·�e: la D�récdón General de 
Administración, para informa; que su .. despacho· acepta, la. renuncia dé la servidora SRTA. 
BANCA EUZABETH CORONADO A TOCHE/a la--plaza- sobre I� · cuál resultó como ganadora en 

... "" --.; . .. . - - 
� Concurso Público Cas Nº002-2019, asimismo, refiere acepta la exoneración del plazo •- 
previsto de 30 días, señalado en el Art. 13° del Decreto Supremo Nºl057. 

Que, con CARTA DE RENUNCIA S/N, de fecha 16 de agosto de 2024, la LIC. ANAUSA 
LOURDES CAMPOS SALDARRIAGA, se dirige al Jefe de la Oficina de Comunicación e Imagen 
Institucional, con la finalidad de presentar su renuncia voluntaria e irrevocable a la plaza como 
ASISTENTE DE LA OAONA DE IMAGEN INSITTUOONAL, requiriendo, además, que se le 
exonere del plazo establecido por ley. 
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•AAt, dl!i � de III Cl)ll$Olklac..l6i1 de 1111e!n llidt$,t,ideiCII, Y ÓII - 0:JMliNIIOlldÓn de las heroicas bitalas de� Y�· 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, con OAOO N°355-2024-UNF-P/OOI, de fecha 19 de agosto de 2024, la Jefa de la 
Unidad de Recursos Humanos, se dirige a la Jefa. de la Unidad de Recursos Humanos, para 
informar que la servidora LIC. ANALISA LOURDES CAMPOS SALOARRIAGA, ha presentado su 
renuncia, por lo que requiere que se continúe el trámite correspondiente. 

Que, con CARTA DE RENUNOA S/N, de fecha 31 de julio de 2024, la LIC. BLANCA LOURDES 
AVILA LUDEÑA, se dirige al Vicepresidente Académico, con la finalidad de presentar su 
renuncia voluntaria e irrevocable a la plaza como SECRETARIA DE VICEPRESIDENOA 
ACADÉMICA, requiriendo, además, que se le exonere del plazo establecido por ley. 

Que, con OAOO Nº19n-2024-UNF-VPAC, de fecha 16 de agosto de 2024, el Vtcepresidente 
Académico, se dirige al Presidente de la Comisión Organizadora, con la finalidad de remitir el 
documento de la referencia, sobre la renuncia de la LIC. AVILA LUDEÑA, al puesto de 
Secretaria de la Vicepresidencia, para su aprobación. 

Que, con PROVEÍDO Nºl643-202+UNF-P, de fecha 16 de agosto de 2024, el Presidente de la -.. . " ... . '-.-' 
Comisión, se dirige a la Jefa de la Unidad de Recursos Humanos, para remitir el Oficio Nº1977- 
2024-UNF- VPAC, para el trámite -correspondiente. l I 1 � - - 
Que, con CARTA DE RENUNOA S/N, de fecha 16-de agosto de 2024, la MG. YRENE FLORES 
VELASQUEZ, se dirige a

0,la Jefa ·de la Di�ón-de·Bienestar Universitario, conla finalidad de � -- ... p.-...... _.!,, .... ,._. .a """.,, 

presentar su renuncia voluntaria e ii'revocable,a 'la plaza como ASISTENTE DE BIENESfAR 
UNIVERSITARIO, requirtencló; además, que se:le·exonere.get1)1azo esttlblecido por ley. 

1 ...... 1 \ ""\('\/ J I w I 
Que, con OAOO Nº435-2024-UNF-VPAC/DBU, de fecha 21 de agosto de 2024, la Jefa de la 
Dirección de Bienestar Univeisitario, se-dirige al Vicepresidente- AcadémicÓ, para informar que . .. -. - � .. .._ ... 
la servidora MG. YRENE FL<?�E� VELASQU�, � �ntad,o ) su .renunda,:_e.or to que requiere 
que se continúe el trám\ tJ)\p<>nd,te.''-.\ )) J 2ª J 
Que, con OAOO Nºl775-2024-UNF-VPAC, de techa 22 de agosto de 2024, el Vicepresidente 
Académico, se dirige al Presidente de la C.Ómisión Orga!1iZadora, con· la finalidad de remitir el 
documento de la referencia, sobre la- �nuncia�de la MG, YRENE FLORES�ELASQUEZ, al puesto 
de Asistente de Bienestar Universjtario¡'para su aprobación. / <:)_/ 

' "'' 11, ��t\. \4 Que, con PROVEIDO Nºl 712·2024;.UNF-P, de fecfia 23 de agosto de 2024, et Presidente de la 
... ---L"- , . ., 

Comisión, se dirige a la Jefa de la untdadoe Recursos Humanos, para remitir el Oficio Nº1775- 
2024-UNF- VPAC, para el trámite correspondiente. - 

Que, con CARTA DE RENUNOA S/N, de fecha 16 de agosto de 2024, la LIC. ISABEL DEL 
CARMEN PALAOOS FARÍAS, se dirige al Presidente de la Comisión, con la finalidad de 
presentar su renuncia votuntaria e irrevocable a la plaza como TÉCNICO ADMINisrRATIVO 
DE PRESIDENOA, requiriendo, además, que se le exonere del plazo establecido por ley. 
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'Allo del 8lcenllenlrio, de '- CO. � de � b1C1$t, iClti .et.. y dll lil Clll•IMlillUI d, OII las hel'oicas blllallas di! Junin y �· 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, con PROVEÍDO Nº1691-202+UNF-P, de fecha 21 de agosto de 2024, el Presidente de la 
Comisión, se dirige a la Jefa de la Unidad de Recursos Humanos, con la finalidad de remitir la 
renuncia presentada por la UC. ISABEL DEL CARMEN PALAOOS FARÍAS, y se continúe con el 
trámite correspondiente. 

Que, con CARTA DE RENUNCIA S/N, de fecha 16 de agosto de 2024, la LIC. SUSY MARYLYN 
VIERA TORRES, se dirige a la Vicepresidenta Académica, con la finalidad de presentar su 
renuncia voluntaria e irrevocable a la plaza como AUXILIAR DE RESPONSABLES DE CARRERA, 
requiriendo, además, que se le exonere del plazo establecido por ley. 

Que, con OFIOO Nº325·2024-UNF-VPIN, de fecha 16 de agosto de 2024, la Vicepresidenta 
de Investigación, se dirige al Presidente de la Comisión Organizadora, con copla a URH, con 
la finalidad de remitir el documento de la referencia, sobre la renuncia de la LIC. SUSY 
MARYL YN VIERA TORRES, al puesto de AUXILIAR DE RESPONSABLE DE CARRERA. 

Que, con PROVEÍDO Nº1642-2024-UNF-P, de fecha 16 de agosto de 2024, el Presidente de 
'- .... , ' -..... . ..... - - 

la Comisión, se dirige a la Jefa de la Unidad de Recursos Humanos, para remitir el Oficio 
Nº325-2024-UNF·VPIN, ;para e� trámite correspondiente. l I 
Que, con CARTA DE RENUNCIA S/N, de fecha. 16 de agosto de 2024, el �C. JOSE LUIS .. . - . . 
ESTEVES TRONCOS, se dirige a la Jefa de Upldad de Biblioteca Central, con la finalidad de 
presentar su renuncia ��ntaria e irrevocable a' la .... plaza corñó'1TÉCN'tco· DE BIBLIOTECA, 
requiriendo, además, qÜe se le.exonere 'del plázo establec!do�r ley. l � I 1 ,-4 1 \ \�/ J w - 
Que, con OAOO Nº132-2024-UNF-VPAGDGSA-UBC, de fecha 16 de agosto de 2024, la Jefa 
de la Unidad de Biblioteca eeñtral, se �irlge al Presidente de la Cc;,misión Org�nizadora, con la 
finalidad de remitir el documento de. la referencia,'� la renuncia def TÉC. JOSE LUIS 

ESTEVES TRON�S, al tu� \e Técñ\ d��rJra ,·aprot: J 
Que, con PROVEIDO Nº1636-2024-UNF-P, de fecha l6 de agosto de 2024, el Presidente de la 
Comisión, se dirige a la Jefa ·de la Unidad de Recu�s Humanos, para remitir el Oficio Nº132- 
2024-UNF- VPAGDGSA-UBC\:t el tr� correspo-ndiery o 'vj 
Que, con Informe N°342-2024-UNF-P-DGA/URH, de fecha 04 de septiembre de 2024, la Jefa 

...... I u • - - I· � - .. � • ,,. // 

de la Unidad de Recursos Humanos; conduye que: 1. l:.os servidores CAS mencionados, tienen 
vínculo laboral con la entidad mediante contrato ádf!!i_nistrativo de servidos CAS de acuerdo a 
la Resolución Nº 313-2024-UNF-CO, a partir del 21 de mayo 2024. 2. Los servidores CAS 
mencionados solicitaron licencia sin goce de haber1 a su contrato administrativo de servicios 
a plazo indeterminado vigente a partir de la ley 31131, desde el 21 de mayo al 18 de agosto 
del 2024. 3. Esta dependencia estima pertinente aceptar la renuncia al contrato administrativo 
de servidos indeterminado, teniendo como último día de labores el 18 de agosto 2024 
considerando el plazo otorgado de la licencia sin goce de haber a partir del 21 de mayo al 18 
de agosto del 2024, exonerándolos del plazo de presentación de renuncia, establecido en el 
Decreto Legislativo 1057. 4. Una vez aceptada la renuncia deberá formalizarse con la emisión 

---------------------------www.unf.edu.pe 
Av, San tiilarión W 101 - Zona de Expansión Urbana de Sul�n1 Margen 
Izquierda entre la Urb, Pop. Villa Perú canadá Distrito y Provincia de Sull..ina 



.,, 
UN[VERSIDAD NACCONAL DE FRONTERA 

����ts.����e1E'.®._i!¡�}$'�*1;.1§;:.\:�c¡ '!-.\ªNl��--�B&.c.�����C.t$!.®�.et#.J.� 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
de resolución, con la finalidad que sea notificada a este despacho y de acuerdo a la 
competencia funcional inicie las gestiones de proyección de la liquidación de los beneficios 
sociales correspondiente. 

Que, mediante Informe Nº 804-202+UNF-OAJ, de fecha 19 de septiembre de 2024, el Jefe 
de la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión señalando que, es viable juridicamente la 
aceptación de la renuncia y con ello la exoneración del plazo de presentación de renuncia, 
establecido en el Decreto Legislativo 1057, a favor de los servidores CAS: 

1. BLANCA EUZABETH CORONADO ATOCHE- ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA 
UNIDAD DE REOJRSOS 

2. ANAUSA LOURDES CAMPOS SALDARRIAGA -ASISTENTE DE LA OAONA DE IMAGEN 
INSTITUOONAL. 

3. BLANCA LOURDES AVILA LUDEÑA - SECRETARIA DE VICEPRESIDENOA ACADÉMICA 
4. YRENE FLORES VELASQUEZ - ASISTENTE DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 
S. SUSY MARYL YN VIERA TORRES..::.AUXIUAR DE RESPONSABLES DE CARRERA 
6. ISABEL DEL CARMEN PALA€IOS FARÍAS_\ - "'TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE 

PRESIDENOA J � U L L. J-\ t ... M 
� 1 

7. JOSE LUIS ESTEVES TRONCOS'! l'ÉCNICO DE BIBUOTECA. 
� 

Que, con Proveído 
Nº' 

1981-1024-2024-UNF-P,, de ,fecha 23 de septiembre de 2024, el . - � .. 
Presidente de la Comisión Organizadora remite para revisión y proyectar acto resolutivo. 

1c..1 � (/"' f\ l<ll 
Que, respecto al Articulo IV. el Título PreJ!minar del Texto Unico Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada . mediañte Oecréto Supremo" número 004- 
2019-JUS, recoge comouno de los Principios �I Procedimiento Administrativo,P el Principio de 
Legalidad por el cual qÜeda -sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 

' . . . ._.... - ... _,,,,,.. . . 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de lás facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para' los que les fueroo conferidas.; J o J 

l lft \ \ '� �" ce 
Que, mediante -ACTA N; 069-?0�4-SO-CO, de f� 26 d� setiem� �I �024, en Sesión 
Ordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar 

-- ..... __., ....... - í. 
la documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los - � 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se-acordó: ACEPTAR la renundil 

\ . - - - 
presentada por la servidora, 8/atJC,a Elizabeth Coronlldo Atoche, al contrato administrativo de 
servidos como Secretaria 111 para� la Unidad de- RecuÍ'Sos Hurnaoos de la Universidad Nacional 
de Frontera, con efiaJda anticipada a partir del 18_ dé igósto dé 2024. ACEPTAR Id renundil 
presentiJd8 por la servidora, Ana/isa Loun:Je;-campos Sak:liJrrii!lga, al contrato administrativo 
de servidos como Asistente de la Oficina de Imagen Institucional de Id Universid8d Nacional 
de Frontera, con efiaJda anticipada a partir del 18 de agosto de 2024. ACEPTAR la renundil 
presentada po: la servidora, Blanca Lourdes Ávild Ludeña, al contrato administrativo de 
servicios como Secretaria de Vicepresidenda Académica de la Universidad N«ional de 
Frontera, con eficada anticipada a partir del 18 de agosto de 2024. ACEPTAR la renuncia 
presentada por la servidora, Yrene Rores Veiásquez, al contrato administrativo de servicios 
como Asistente de la Dirección de Bienestar Universitario de la Universklad Nacional de 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Frontera, con efic:ada antk:ipada a partir del 18 de agosto de 2024. ACEPTAR la renunda 
presentada por la servidora, SUsy Marylyn Viera Torres, al contrato administrativo de servidos 
como Awa1iar de Responsable de Carrera de Vicepresidencia Académk:a de la Universidad 
Nacional de Frontera, con efic:ada antia"pada a partir del 18 de agosto de 2024. ACEPTAR la 
renuncia presentada por la servidora, Isabel Del Carmen Palacios Farias, al contrato 
administrativo de servicios como Técnico Administrativo de Presidencia de la Universidad 
Nacional de Frontera, con efk:acia antk:if)iJ(Í8 a partir del 18 de agosto de 2024. ACEPTAR la 
renuncia presentada por la servidora, José Luis Esteves Troncos, al contrato administrativo de 
servidos como Técnico de Biblioteca de la Unidad de Biblioteca de la Universidad Nadonal de 
Frontera, con eñcacia antiapada a partir del 18 de agosto de 2024. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU y 
Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 069-2024-SO-CO de fecha 
26 de setiembre del 2024. ------------ 

SE RESUELVE: r r su L LA� A � 
ARTÍCULO PRIMERO. - ACEPTAR la renuncia presentada por la servidora, Blanca Elizabeth 
Coronado Atoche, al contrato ádministrativo de servicios como Secretána III para la Unidad 
de Recursos Humanos de la Universidad Nacional de Frontera, con eficacia anticipada a partir 
del 18 de agosto de 2014.� 1 ¿ 1 � 1 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ACEPTAR la renuncia presentada por la servidora, Analisa Lourdes . . .... - . . 
Campos Saldarriaga, al contrato administrativo de servicios como Asistente de la Oficina de 
Imagen Institucional de0 

la uñiversidad Nacional de Fronter�/crin eficácia anticipada a partir 

del 1� de agosto de 2or;ij 1 \ (f' 9) J I Q I 
ARnCULO TERCERO. - ACEPTAR la renuncia prese_ntada por la servidora, Blanca Lourdes 
Ávila Ludeña, al contraJto administrativo de servitjoS como Secretária ,de Vicepresidencia 
Académica de la Universidad Nacional de Frontera,1" con eficacia anticipada' /partir del 18 de 
ag�de2024. 

ARnCULO CUARTO. - ACEPTAR la renuncia presentada por la servidora, Yrene Flores 
Velásquez, al contrato administrativo dé sérvicios- como' Asistenté de la Dirección de Bienestar 
Universitario de la Universidad Nacional de Frontera�oon eñcada anticipada a partir del 18 de 
agosto de 2024. 

ARTÍCULO QUINTO. - ACEPTAR la renuncia presentada por la servidora, Susy Marytyn 
Viera Torres, al contrato administrativo de servicios como Auxiliar de Responsable de Carrera 
de Vicepresidencia Académica de la Universidad Nacional de Frontera, con eficacia anticipada 
a partir del 18 de agosto de 2024. 

Margen 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
ARTÍCULO SEXTO. - ACEPTAR la renuncia presentada por la servidora, Isabel Del carmen 
Palacios Farías, al contrato administrativo de servicios como Técnico Administrativo de 
Presidencia de la Universidad Nacional de Frontera, con eficacia anticipada a partir del 18 de 
agosto de 2024. 

ARTÍCULO SEPTIMO. -ACEPTAR la renuncia presentada por la servidora, José Luis Esteves 
Troncos, al contrato administrativo de servidos como Técnico de Bibfioteca de la uníded de 
Biblioteca de la Universidad Nacional de Frontera, con eficacia anticipada a partir del 18 de 
agosto de 2024. 

ARTÍCULO OCTAVO. - DISPONER que, la Unidad de Recursos Humanos de esta casa 
Superior de Estudios, implemente las acciones correspondientes como consecuencia del cese 
del vínculo laboral del servidor citado en la presente resolución. 

< 

ARTÍCULO NOVENO '. �NO.TIF,ICAR..,a ... través,""de._los, mecanismos, más adecuados y 
pertinentes, para co1miento y fl��tntes. N A 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. n 

�!.- asr. :tA! •111t fR 1 • 
QO,:!,¡ .• \ 
�.._ ·� 1 
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